
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01009.  

 

Incorpórese al expediente las comunicaciones provenientes de la Dirección de 

Talento Humano de la Policía Nacional que da cuenta que el demandado Ramiro 

Bedoya Medina, se encuentra retirado de dicha institución y póngase en 

conocimiento de la parte actora para los fines que estime convenientes.  

 

En tal sentido, para ningún efecto legal se podrá tener en cuenta el trámite de 

notificación adelantado como quiera que el demandado ya no labora para la 

autoridad en mención, en consecuencia, se requiere a la parte ejecutante a fin de 

que realice el enteramiento en debida forma.  

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                           
1 Este proveído se notificó por estado No. 98 de 7 de septiembre de 2022. 
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